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Quito, 14 de enero de 2016 

Señor: 

VICTOR HUGO SANTILLAN REYES 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que la Junta General Ordinaria de 

Accionistas de la Compañía de Transporte en Camionetas Transmañanero S.A., celebrada el 

día 14 de enero de 2016, tuvo el acierto de elegir a su digna persona para que desempeñe 

el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el lapso de dos años, contando a partir de la 

fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 8 de enero de 2009, ante 
el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Alfonso Freire Zapata, y fue inscrita en el 

registro Mercantil el 2 de marzo del 2009. 

De conformidad con los Estatutos de la Compañía el Gerente General tendrá a su cargo la 

representación, legal, judicial y extrajudicial de la misma. En caso de ausencia de este lo 

remplazara el Presidente. 

Atentamente, 

   
MIGUE NAVIDES NAVARRETE 

SECRETARIO AD-HOC 

RAZON. — Con esta fecha acepto el cargo de Presidente de la Compañía de Transporte en 

Camionetas Transmañanero S.A,, para el cual he sido designado. Quito 14 de enero de 2016 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 3750 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1333 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 
.c0s TRANSMAÑANERO S.A. 

a, NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | SANTILLAN REYES VICTOR HUGO 
— S, IDENTIFICACIÓN 1708235658 
o CARGO: PRESIDENTE - 

2 PERIODO(Años): 2 
4 - 

é 

Vo O 2. DATOS ADICIONALES: 
ñ CONST. RM. 599 DEL: 02/03/2009 NOT: 14 DEL: 08/01/2009 DS 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, |] 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
FECHA IÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 

nou 

o _ 

( AZ A : e 

DRA. J HANNA ELIZABEÍ É CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMA-: 2015) _ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO - | 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE-VILLAROEL 
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